
PROPOSICIÓN DE REFORMA CONSTITUCIONAL

101/000002 Proposición de reforma del artículo 69.3 de la Constitución 
española a los efectos de que la isla de Formentera elija 
un senador propio, con independencia del que elija la isla 
de Eivissa (corresponde a los números de expediente 
101/000004 de la XII Legislatura, 101/000004 de la XIII 
Legislatura y 101/000002 de la XIV Legislatura).

Acuerdo de tramitación directa y en lectura única.

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión del día de hoy, ha acordado 
tramitar directamente y en lectura única, según el artículo 150 del Reglamento, la 
Proposición de reforma del artículo 69.3 de la Constitución española a los efectos de que 
la isla de Formentera elija un senador propio, con independencia del que elija la isla de 
Eivissa (corresponde a los números de expediente 101/000004 de la XII Legislatura, 
101/000004 de la XIII Legislatura y 101/000002 de la XIV Legislatura).

Se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 97 del Reglamento de la 
Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de 2026.—P.D. El Secretario 
General del Congreso de los Diputados, Fernando Galindo Elola-Olaso.
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